
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., septiembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión de Adonay Chaves Casallas y Rubilda Torres de Chaves. 

Radicado: 110014003 019 2020 00066 01. 

Secuencia: 28777 del 19/11/2021, sin hora. 

Ingresó: 23/11/2021. 

 

El artículo 34 del Código General del Proceso prevé que “corresponde a los 

jueces de familia conocer en segunda instancia de los procesos de sucesión 

de menor cuantía atribuidos en primera instancia al juez municipal, de los 

demás asuntos de familia que tramite en primera instancia el juez municipal, 

así como del recurso de queja de todos ellos”. 

 

En este caso, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá, con auto del 

23 septiembre 2021 concedió el recurso de queja que formuló la heredera 

Gladys Rafaela Chaves Vargas y, ordenó remitir copias del expediente a los 

Jueces Civiles del Circuito de Bogotá1, sin embargo, esta última disposición 

resulta contraria a la regla prevista en el citado artículo 34 CGP; considerando 

lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de resolver sobre el recurso de queja formulado por la 

heredera Gladys Rafaela Chaves Vargas, conforme a las consideraciones 

que anteceden. 

 

2. Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Reparto para que 

sea asignado a los Juzgado de Familia de Bogotá, D.C. Además, anótese la 

presente decisión en los libros del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Cuaderno Primera Instancia, documento 19 Auto Reposición y Queja. 
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